
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPANÑIAS sms 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA BOTIGÉLY S.A. 

Se comunica al Do ge la compañía EOTISELE SA, péformó su o por escritura pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Noveño dettantón Guafaquil, el 24 4e marzo de 2006/fue aprobada por la Supérintendencia de 
Compañías mediante Resolución No. 06-G-DIC- 

” 2 9 MAO 2006 ¿003532 

1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: “ARTICULO DÉCIMO 
TERCER4S.- La Junta General dé Accionistas es el órgano sagremo de gobierno dea compañía; y tiene 
poderes para odos los ásuntos relativos a los negocíos sociales y para tomar lea$ decisiones que- 
juzgue convenientes'en defensa de la compañía. La administración estará a cargo Presidente y-del 
Gerente Generar La representación legal estará ejercida por el Gerenté Genera. ... ARTICULO VIGÉSTO 
SEXTO Son abuciones de la Junts” General de Accionistas las siguientes: a) Nombrar y removefal 
Presidente y «1 Gerente General de la cefipañía, quienes durarán cinco años en el ejercicio d6 sus 
funciones” ... b) Elegir uno o más comisariosquienes durarán dós años en sus funciones; c) Conoegr los 
estados financieros que deberán-sér presentados por el Gefente General .... d).RéSolver acerca ee la 
distribución de los beneficios Sociales. ARTICULO VIGÉSIMO SÉPTIM Al Presidente le corfesponde: a) 
Convocar, presidir y difigiria Junta Generales de e b)Suscribir conjuntamente corél Gerente” 

c General, las actas de Juntas Generales de Accionistas”. c) Ejercer las funcionesPropias de administración 
que le fueren conferidas por l¡aJunta General de Accionista$, ... d) Reemplazar al gerente General en casú” 
de falta, aúsencia ... . ARTICULO VIGÉSIMO OCTAVO.- Son atribuciones del Gerente Generat/a) Ejergcerla 
representación legal de la compañía, en forma individual, En todos los asuntos relationados con sd giro o 
tráfico, en operaciones civiles, comerciales, labórales y de cualquier Gtro orden jurídico, ... b) Ejecutár los 
actos y celebrar los contrat: rélacionados con el ejercieió'de los derechos y la acguisición de obligacióñes 
por parte de la compañia. c) Conservar bajg-sú resfonsabilidad y autorizar”con su fi el Libró de 
Acciones y Accionistas de la compañía ... e) Admifisfrar indifídualmente, con-poder añpljo, general $” 

o) suficiente los establecimientos empresas, instala - jos, bienes y Propiedades dea compa . 
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